
 FUNDACION EDUCACIONAL COLEGIOS AURORA DE CHILE. 
 COLEGIO PARTICULAR AURORA DE CHILE  

 Avda. Manuel Rodríguez Nº 604. 

 Chiguayante. 

 

 

 

Estimados/as apoderados/s 

Junto con saludar y esperando que se encuentren bien, tenemos el agrado de informarles que el día 

29 de octubre inicia el proceso de postulación a Beca Interna de Financiamiento Compartido 

(FICOM) AÑO 2025. La cual, tiene como objetivo sopesar las necesidades económicas que afectan a 

la comunidad escolar, concediendo la eximición parcial o total del pago de mensualidad. 

Una vez iniciado el proceso, el apoderado titular o suplente puede retirar en la oficina de la 

trabajadora social el formulario de postulación, completarlo, reunir la documentación solicitada y 

entregarla hasta el día 06 de noviembre. El horario de atención es: 

- lunes a miércoles de 08:00 a 14:00 hrs y 15:00 a 17:00 hrs. 

- jueves de 8:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00 horas. 

- viernes 08:00 a 13:00 hrs. 

 

Podrán postular al beneficio: 
 
-  Quienes hayan quedado en situación de riesgo socioeconómico durante el año en que se realiza 
la postulación y que implique un cambio negativo y demostrable de su situación socioeconómica, 
tales como: fallecimiento de uno o ambos padres o tutor legal, pérdida del trabajo y cesantía del 
jefe del hogar por un período superior a seis meses, pérdida de la vivienda u otras situaciones graves.  
 
- Tener una situación económica desmejorada. (implica un déficit en el presupuesto familiar).  
 
-Ser alumno regular del establecimiento con un mínimo de 1 año de antigüedad en este al momento 
de la postulación.  
 
- Tener un promedio general 5,5 mínimo.  
 
- El estudiante no debe tener problemas disciplinarios (hoja de vida del estudiante intachable)  
 
-Solo el apoderado titular o apoderado suplente pueden retirar el formulario. 

-Entregar toda la documentación exigida en el proceso de postulación en los plazos establecidos por 
el Colegio. (no se aceptarán fuera de plazo y horario establecido)  
 
Los resultados de la postulación serán informados a través del correo institucional del apoderado. 
 
El Reglamento Interno de Beca se encuentra disponible en la página web del colegio y puede ser 

solicitado en secretaría. 


